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OFICIAL
•DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO

BERENGUEt

Señor Capi.tán general de la pri~

ra' región.

Señor Int~rv«ltor general del Ejér
citl).BERP.NGUER

Secretaria.

REALES nRDE:"ES

-------------------::...-,.--...:'"'~í~.~~~.J~.::.:¡¡t'l_¡¡¡.íIli&..i~I---------------
abril de 1910, en cruz; 18 de julio Du,s guarde a V. E. muchos añOll~

de 1918, en placa, y 18 de jul.io de Madr.d 1 de febrero de 1930.
1926, en pensi6n de plat:a.

De real orden lo d~-go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectO!!.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rid 31 de enero de 1930.

PARTE OFICIAL

DEiST1 N<)S

É,XCmo. Sr. : El Rey(q.. D. g.) ha
leD.ido a ,bien ll4)mbn¡¡- ~dante de
<lampo del ,IllItendente mil4·tar de esa
región, D. Emilio Cremata Avaru,
aJ comamdante di! In.t.en~nCÍ& don
Fertla«ldo' L~ma Bar., utual
~ente óispon.ih1e en la pri·mera re·
gl6n.

De real ordlffi lo digo a V. ~. ,pa..
ra eu conocimiento y demáls efect.06.
Diosguard-e a V.' E .. ~UCb06 añoe.
Madrid 3i de enero de 1930.

BEUNGUEJl

~ñor. Capitán generaol de ¡a. cuarta
reg~6n.

;eñores C~itán general die la pri.
'Il1'era reg'16n e Interventor general
del Ejércilo.

ORD.EN DE SAN HERMENE-
GILDO

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
e acuerdo con lo informa.do por la
·&amb'lea de la Real! y Mi.litar Or
en .d~ San Hermenegil.&, ha teJl.ido
bien di~OIn;er que la. tealclI 6r

~nesO de 16 de febrero die 11j)11
, • nl1m, 39)(lB de diciemlbre de

~19 (D. O. nÚim. :z87~ 20 de ma.}o
- 19:Z7 (D. O. nWn. ll:Z)f por las
~ Se le concedió al C..enerllll de bri
'era D. Lino Sánooez-Mármol y
1 n-tndu, la cruz, plll(;a y pensi6n.:a~ \11ti'lll.a <ioe la roeferida Orden,
d' Ilotie.ndan recti.fi.cad~ en el sen
io die ser la amtigüedad que en las
lJ:n.a.s le cO>rJ:e6ponde 19.$ die 3 de

Señor Presiden n!' ~l Consejo SUPre
mo de1 Ejército y Marina.

Señores Capitin general de la ter
cera regi6n e In-terventor general
dlel Ejército.

RE5IDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo S<llici
tado por el Teniente general D. Mi
guel Primo de Rivera y Orbanoeja,
Marqués de E6tella, el Rey (<\. D. g.)
ha tenido a bien autorizarle para que
fije su residenda en esta Corte, en
concepto de disponible.

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de febrero <le 1930.

BltUNGUEJl

Señor Capitán general IJe la. primera
región,

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

-
ElCcmo. Sr.: Acced·iendo a lo so

lidIado por el Tl('tnlÍente g.enl'ral ¿o.n
SeveriaJno Martínez An,ido, el Rey
(que Di06 gtuardel ha tenido a-bien
autorizarle para que fij-e su re~;i'd'en

cia en esta Corte, en concepto d-e
disponi.ble.

D·e real ()lfden lo diÍgo a' V.' F.. 'pa
ra su conocimiento y demás efectos.

'Dtrecctou general de PreparaclóD
de Campada.

COMISIONES

[i""za,.. Excmo. Sr.: El Rey
!q.uoe D.i.06 guaroe) ha tenido a biell
dlsponu se h~ extensiva pa;ra el
año actu;¡,l la real orden circular de
30 de enero de 19~8 (D. O. núme
re ~6), por .la que 6C autociz6 al co
ronel Director <iel Dep6sito Geográ
fico -e HilSt6rico del Ejército para ins
peccionar, en com~6i6n del servicio,
'105 trabajos que efectúen las comi
siones geográficas de la Pea1ínslJ'la.,
Cana.rilllS y Marruec~, en las mis
maB coodiciones señaladas en aquella
d~ÓIl y acompaña.do de igual
personaa.

De ~l o.rden ao digo a V. E. p8
1'4 su conocimiento y demás efectos.
Dice guarde a V. E. mucho.s años.
Madrid 29 de enero <i~ 1930.

ARDANAl
Sefior...

CONCURSOS

Circula,.. Exchio. Sr,: Existi,ro
do una vacante de capitán de Esta
do Ma.yor en la Caopi.tanía genenl de
Canarias, ll.ue debe &e,r desempeñada
<lOmo uSerV'ici:o", con (arreglo a lo
di~pueeto en las rotad.. ~rdenes. de
7 de diciembre de 19:z8~. lt de igu·al
mes <i~1 año pr6xi!Ilo pMlldo (Dv'RIO
OFI<:IAL núms"'~71 Y~77~j el Rey (que
::>i()~ guarde} ha tenili4 a-;~ d:$'ltQ
nE'r se anuncie l'i correspon.diente ron.
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cu"o ~'ntr~ 1,;- ,"l' dicho empleo, con
aptitud 2'::-CJ.; ",h, de 1;,s promoci,).
o.cs 28.' \. Ji.' , en SlJ defecto, <!~ 2~ti

a~terior~;. de la Escuela Superior
ce CUl?r:-,~. L,~ ins~~u1l-: ..lSJ d:,,'hida
mente doc~ln1.:':~Lld3.s, 'Se en(on:rarú~:

~n es:e "ii,,:s:o-:o ¿e!l(D del plJ.zo de
veinte días, (untados a j13.rtir d~ la
p.~blicación de esta d.spG6iciÓn.

De real or.'en lo digo a \'. E. p:l.
ra 5uconocim;ento v demás efectos.
DIOS guade a V. É. muchos a¡)os.
M~drid ~ll de enero de !93:J·

SeDar...

DISTIXTI\'03

Cir(tl:,¡r. t:xcmo. Sr. : En real or
,kn ele la Presidencia del Consejo
de l\:ini'~ré's dirigida a este l\h~·iste

,j) 'Se dispone lo s'guiente:
«S. ?'-1. el Rey le¡. D. g.) ha tenido

1 ben d:sTJ·):J~r se haga extensi\'o a
•I>S jefe'j, ofici:l1e, y tr:p:l de la Po·
•\tÍ3 cId ~;1ha.:\ lo di"}'<:csto .en 1'ca·
i.-.,; óre.icuf ...; de ;6 y 29 de novienlLre
ele IlP, re. L. mims. 5.\2 y 54~) Y
',n Hod ".",lr., de ~, dc oC:'J'bre d('
1'}28 (e. L. ntÍm. 3(7), sohre uso de
WI disti'lltivo l'special <le 1"'IIll,\nen
(ia ell tropó\s indlg-<'~'as, de!>i('ndo
'!t'o:lr el rderido <!istinL;vo los <¡ue ad
qUlnan r:;!(' <!rfl'cho por s{'rvicios en
1:15 tropas de Policía dd Sahara, a
trI; qu<'o h:lbiendo 6ervido en diver
':15 Ui.íd"dr ~ indlgenas, llevaren más
l:"mr)o ("1 las referidas tropas de Po
I,( 1'0' '(kl S;thara. que será ell emhle
na de ,'sta, Fu('r;o;as de las dimen

._,rn{'.'; v estructura marcadas en la
real DI';!"!! de 26 de noviembre de
'1,23. Es asImismo laI voluntad de Su
,\Jdj~tad, de conformidad con lo ñin~

fO'fmado por V. E., que la concesi6n
~el derecho al uso doe este distintJ'Vo
{1M Iservici'os ,en las tropas de Poli
da d¡('.l Sahara, se haga por esta Pre
'¡Ilkncia (Di recci6n general de .Ma
rru('c()s y Colonias). a: la -que debe
rán diJrigin>e -las instancia., q,.;'C pro
muevan los inter('sa~os, debidamen
te documen,ta.dr36 ...

De r{'al orden lo traslado a V. E.
f' ara su conocimiento y demás efec·
tO.5. Di,o·s guarde a. V. E. muchos
:¡ñ05. Madrid 2() de or.·ero de 1930.

AltDANAZ
{'IeLor ...

Nota.-El dist.intivo ;J¡ que se refie
re la preced'ente roral o[{len se pu·
bi;wrá en la Col errián re¡;isllltiva.

1'1.A NTI LLAS

CIrcular. Ex·cmo. Sr.: El R~

(9ue Dios guarde) hil t~llid{) a hit"ll
d:lIIponea- quoe la pl,antilla <le intér
pt~tea de At'&be '1 Bereber puhlicada
por .rea.l orden CIrcula.,. d,e :.10 de oc
tul.r-e último, (D, O. núm. J~3), lile
edlienoda moddicada e n el senti00 de
t;lte fe» a.udluee p8ll"a. J~ IIUlZga&os
It'd. cila<::., Q vez; de los OlatR que

2 de febrero de 19JO

oC a<ignalnn en aquella dispo;ición.
De re,1.1 ordell lo digo a V. E. pa·

ra su con0cimiento \' demás eieetos.
D:oc guarde a V. É. muchos aiios.
~í ,·,d.rie! 29 de {':Jero de 1929.

AltDANAZ
Serior ...

Dirección general de Instrucción
y Administración.

CARABINERas

,. ~ ,

l:.xcmo. Sr. : .-'\.ccedlendo a lo 60h·

c'¡acle' por el te!Jiente de Infantería,
é~'n d-e;;:ino en el regimiento de Se·
'1iJ!;¡ núm. 33, D. Antonio S:ci,lia Se
H?"O, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
,,: do di"poner sea eliminado de la es
(,;1,';, d~ aspirantes a ingreso en Ca.
r"hneros.

De real orden lo digo a Vo E. pa
l.\ .'.1 cono,¡m:ento y demás efectos.
1.:.)< i;u¡rde ;¡ V. E. muchos años.
\!;«:Id 31 de ('nero de 1930.

BF.RF.xGUF.R

.C ,-::; r Cap:lán general de la tercera
región.

S,~i.or Director g<'neral de Carabi_
neros.

CONCURSOS

(;reul,zr. Excmo. Sr.: Para cu
hrir, con arre¡.;!" a lo preceptuado en
el reaJ d{'crrto d(' primero de junio
dr 1<)'.' (e. L. númo 10<)) una plaza
de capl:án profesor de la plantilla de
I~·s Col:,pos d·e Carabineros, par.a
defempenar las clase6 de Aritmética
y Algebra t·e6rico-prácticas del pri.
Iner grupo de preparaci6n mi.Ji'tar y
sl!¡:.iencias de AI':tmétka y Algehra
t.eérico-prácticas d-el segundo grupC'
0<,. preparación mililtar, el Rey (que
])100 g-uard'e) se ha servido disponer
se celebre el corre6pondiente Concur
;? Los que deseen tomar paTte en
(', ;lr-o-mover{lll 6Us ~.n!ltancials en el
p la7 0 de vl'inte dl'!ls, a partir de la
f,O' ha <1-(' ('sta dispo!'i-ci6n, aromp;¡ñ".
da" d.(' las ("fl¡W1S de ];¡s hlJjas dI'
~.(', \'C1OS y di' h('c!Joti y d·('más doc:u.
¡"",::(),S ju.stific;,.tivr.s de ~u aptito-.:rdo
, , (:U{' O¡('r¡Ln cursadas dir('ctanH'llt(.
\ (~tJ." ;\11T1.i.·~:(·r;t', ,;.pgún pre.('-('p:lí:l

1:1. rc ..,Li (}r~kn de 12 de marzo de 19 12
,( 'o L. num. 56), em, la¡ inteligoencia
,!, que las que no hayan teni,do en.
t rada ('n este d·('p'~.r'tamento de'ntro
~;r1 (Iuint,o ·<J,'a después d·el plazo SI'.

,':dedo 6(' rt{,lldrán pOT no recibid.as.
o" l).e I'('al o~~n loO digo a V, E. pil.
. ~.I. <;\1 ·C01l0Clml·cnfo y d('má~ <'f('("tCJoSo
1":~s g-uardl' ;l V. E, muchos años
;\f,,'cl.ri,d .31 ¿"ene-ro de '1930. ' .

B¡¡;1UINCiUF.R

DESTINOS

Circular. Excma. Sr.: El R.ey
(qU6 Di. l'ut.Me' lile ka eervido di...

(J. O. núm. 20

poner que el jefe y oficiales del
Cuerpo de Oficinas militares que ti· ~
guran en la siguiente relación, que
principia con D. Juan lbáñez Sal
\'ador \. termina con D. Leoncio
Diaz Lárd;es, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les seJiala.

De real orden lo di.go a V. E. pa·
ra eu conocimiento y demás efectos
y como !ectificación a la de 27 del
mfs actual, ¡néerla en el DIARIO
i )r;CIAL n úmu c 240 Dios guarde a
V. E. muchos años. Mad:rid 31 de
enero de 1930.

BERENGl:ER
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Archivero tercero.

D. Juan Ibáñez Salvador, de la
Capitanía general de la séptima re·
gión, a la de la quinta. (V.)

Oficial primero.

D. Juan Cardero Garda, del Go·
bierno mi'litar de Burgos, al Archi·
va de la Junta de Clasificación y
Revisi6n de la misma provincia. (V.)

Oficiales segundos.

D. Joaquín Cortés Santano, exct·
dente en la primera regi6n. al Go
bierno militar de Oviedo. (F.)

D. Francisco Llerandi Suárez, ex
cedente en MelillaL,. al Gobierno mi
litar de Burg06. (1'.)

\'. Adol·fo de la Lama Pérez. el(
cedente en la octava regi6nL,. al Go
bzierno militar d~ Burgos. (1'.)

D. Mariano Calleja6 Torralba, eX
cedente en la segunda región. a la
Capitanfa general de la quinta re
gi6n. (F.)

Oficial tercero.

D. Leoncio Díaz Lardies, del ~
bierno mi,litar die Burgos, al ArchI
vo general militar. (V.)

Madri,c1 31 de enero de 1930.-Be
r-enguer.

Excmo. Sr.: Para cumplinlellt~r lo
precl'ptuado en la real orden circU
lar de 16 de Jieiemhre próxilllO pasado
(Do O. núm. 2XO), el Rey (q. D. g.)
se ha: servido confirmar en sus de~'
tinos ton esa Escu('la, a I"s l"5c.r!
hientes del Cuerpo Úe Oficinas MIJ¡~
lares que fIguran en la siguiente. :,e
laci(')1l y 'Iue prestaball sus srrvlCIOS

en la e);,tiguiña Escuela Superior de
Gnerra, I

¡le real ordcn. comunicada por e
sciior Ministro dl'l Ejército, lo digo,:
V. E. para su conocimiento '1 dem : •
efecto". Iljos guar<k a V. E. mucho
afio.,. M¡ulrid 31 de enero de 1930•

1:1 Director ......al.
Y.U/UEL GoPIO . I I

Sefior Gen,eral directo, lie la E ..ue.....
~e Estudios Superiores :u:i1itare',¡,

Seftoc r.tervel1tor •••.,a! 'eI 1:'
cit.. .
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RELACION QUE SE CITA

Escribientes de primera.

D. \' ;et'nle (;u:iérrez Oreiro.
¡:""ne:sc" :\lartín Ruiz.
\. "'lt'rando Juste Lozano.
E;ni::o Páíueias Gelabert.
S::\'erio Payá L1eó.

Escribiente de segunda.

D. César ilb~:in Herrero. .
~\:¡drill 31 dt' enero de 1930.-Go

.;,J.

Capitanes.

~l D. Joaquín Cor~"s .-\guilar, desde
primera de enero de 1930.

I.C¡OO pesetas por treillta )' dos afias
de oficial.

D. Fernando Blasco Salas, desde
primero d~ eoDero de 1930.

1.400 pesetas por catorce m10s de
efectj·Z}idad en el empleo.

d('",de primen) do{' Si'lptiembre de 1929.
D. Germán Alcalá Beato, desde

primero de enero de 1930.

500 pesetas por veinticinco años tl,
servicios.

Alférez.

D. ~1anuel ~fartínez-Mora. Núñez,
des.de primero de diciembre de 1929·

:\Iadrid 31 de enero de 1930.-Be
renguer.

RETIROS

El J)ire~tor J.t~ner¡il.

~l.\:oIm:L Gom:o

Director general de Carabine-

Sl'ilOr Capitán genera: de Bal¡:ares.

Seiiúr
1'0:-\.

Excmo. ISr.: Accediendo a ie 60·
Ikitado por los ca;pel1ames maYOlre~

del Cuerpo Eclesiástico del Ejérci.
to D. Francisco Rubio Cortés y don
Pedro Ruhio Lacostena, con d'estino
en el Hospital militar de Burg06, el
,?rimero, y en "ituación d'e dLspl>nible
fa ia quita reglón, el s,c.gundo, t'\ Re;"
lq D. g.), de ,~('1erdo con lo i,n.forma
do por el Con~ejo Supremo del Ejú
cito y Marina. ha .t,c.nido a bien CQn
cede'I11es el retiro para Sev,il1a y Za·
rag-oza, resp"c.t<ivame.nte, con ~I h<;\
ber m-en·,ual d,e 600 pseta5 diJSpo
niCI1d-o, al prO)'lO tiempo, qu~ polt' ti!'
el!'1 mes ac'tual ,~an dados de )¡;':"
en el Cuerpo a qU€ pertenecen.

De real G':-d"n lo dig{) a V. E. pll'
ra su cononm¡,ent.o v demás efe<:t06.
Dios guaroe a. V. E. muchos años.
Mad<rLd 31 doe en-ero de ,1930.

BEUNGUU

S~l'1'OT Vicario general Castrente.

Señor ICapi,tán ¡rene.ral de la segu'Q
da regi6n.

\SIefi<nel Pre6iden~ del Con.gejo Su.
prem() d~l Ejércit.o "1 Marin... ea.
pi~ genera'le. de la quinta J'
ferta rerton<ee 11 J.~tor eme·
....... lti6rdll.

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro
movida por el carabinero, separado del
servicio, residente ~n Palma ~Baka

res) calle de San Lorenzo numo 12,
Elía's Contreras ~lontejo, en sO'licitnd
de que le sea concedido reingreso en
Carabineros, cen arreglo a los precep
tos de la real orden circular de 22 ele
abril último (c. L. núm. 156), el Rey
(q. D. g.). de acuerdo con lo infor
mado por V. E. y la Capitanía gene
ral de Ba:eares. don le fué sentenci3.do,
se ha servido acceder a la petición'del
intere,ado. sin que esta resolución le
dé d('rerh" a ningun<l clase de abono
de t:CIll;)(). a:ltigildarl. ni p~cun¡ar¡üs

durante ,'¡ t:lm¡ln <¡tiC ha pcrmau.cido
separallo <lc tila'.

'Ue rl'a! "r,¡,'n. c,¡Jllunicaua por ,-:
sci¡nr ~I:n:'t:'n .e: J:jé-reito, lo lligo A

\r. 1':. par:l :-.\1 rtlnnc:~n1l"11t() y dtlll:\.""
dcct",. IJ',.; gnarl\' a V. E. llllr.!llIO;

ail,";. :'Iladrid ,O de ('11''''0 de 11);10.

cuatro

Tenientes.

pesetas por treillta J'
tlijos dL' .'ieT7,irios.

peretas por treinta y cuatro
años de servicios.

¡Constantino Docampo Illán,
primero de novi,embre de 192 9.

l.: LO pesrtas por treinta r un años
d, servicios.

D. L¿llardo GonoZá'Jez Turón, d-e!d'e
primero de enero de '1930.

D. Daniel ZrcJihe.ldia Moreno, diellde
prim-p!ro de -en'ero de IC)30.

1.000 #,,,t/U p~" tre;,.t••ilos ill JI"·

",t".
b. Fklr-ao Cond-e ~acen. des~

prime1le d• ..,u.mbr. de '192'9.
D. 1'.....<;~GabIR."

I . -too

T> Raimund:, BaJle,.·tl'-<;'lS Rivl'I:t.
¡¡,,"¡".e priml'ro ele ('n·"ro -de IC)]O.

IJ. S,t'gundo Alv;lr~7. ViUo,ria, de~

dI' ¡¡rimero de enero de 1C),lO·
ll. Grt'gop:o H('rnánc1ez Vélez, de~

r:,' ¡¡ri:ne''', de "n-ero ,le H)30.

1.500 'pesettlJ ,"or treillta }' cinco alios
de senJicios.

D. José En riquez Pedreño, d~sde

pri m('ro de ('nero de 1030.

[,:.(\0 pesétas val treinta y siete años
de servicios.

D. José Pérez Hernández ~Ia.rtín,

d-e-sde primero de enero de 1930.

D. José Arizcuren Franco, de5de
pr:mero de enero de 1930.

1.600 pesetas por treinta y seis años
de ser~·icios.

REI~GRESO E)¡ CARABINEROSD. José ~laTqué5- .:Ylesia.s, desde
primero de enero de 1930.

BERENGUER

~~~ Director. general de Carabineros.
--- Iaterventor general del Ejército.

aa:.ACIOM QUE SE CITA

Soe ~~'-e.. ~o, cinco añIl.' 'lec·
tifJidad.

Teniente coronel
_ •. ~~ Waria¡¡~ M~t ...

1Ill'üII4:JII .. ...... .. «l!!.
--........... .- ..i.

SeIior Capitán general de Ja (){)tava
región.

.-eñ.or 1n.ierventor general del Ejú.
CitO.

;). Andrés Morán Darru(?co. dr,.dc
primero d(' noviembre de 19~(1·

D. Modesto Rod-rfguez Hinojar,
desd·e pp:.mero de "nero de 1930.

D. Juan Requejo Gaucía, d-esci'e
PREMIOS DE EFECTIVIDAD primero de enero de 1930.

. D Isidro LuenKo Sanjuán, desd{'
s E~enll). Sr.: El R~y (q. D. g) se ha 1 primer? de enero_ de 1930.
.ervldo ellnceJer al Jefe y ofiCiales de D, l~erglO Ocana Morales, desde
Carabineros, comprendidos en la siguien- primero de. enero de 1930.
¡e relación, que comienza con D. Ra- '{.r.c~di.(aCl6~ ~ la real orde," de 28
ael Mariano Monserrat y termina con de dICiembre ultlmo (D. O. numo 290)

D, Manuel Martínez Mora Núñez, los
premios de efectividad cor,respondientes 1.400
~h quinqu:I}ios y anualidades qUe en di-

a:e.lacIPn se expresan, por reunir las D
~'~n~lcHlIles que determina la ley de 8[ d!'S.de
d Jtlh~) de IlJ21, reales órdenes de 22 '

le govI('!nbre de, 1<)26 Y 24 de junio de 1.300 pesetas por treinta y tres a110s
d~2 (C. L. Iltlnl<'[IlS 275 y 405 y' de ser7'icioJ.
a ' 0: núm. 140 \ ; .(khiewlll percihirlos
I partir de la íecha que a cada uno se
e señala.
s De real orden lo digo a V. E. para
ti eonOCilllientll y demás d ('ctos. Di'Js
~~~<1e a V. E.' rnuchlls aiios. Madrid

e enen) de 1930.

LICENCIAS

Excmo. Sr.:' V,ista la instancia
?:omovida por el ofici-al tercero del
~~erpo de Oficinds :\lilitare3 D. Ju
lean Cea Lafue::te, con destino en el
Gobiem::> m:bar de Vigo en súplica
de que se le concedan dlatro meses
de licencia por asunt<J.s propi~, para
Lalín, Villagarcía y Salvatierra (Pon.
teredra) y \'alenca do ~I:ño, Oporto
\, LIsboa (Portugal), el Rev (que
D;Q~ guardei ha tenido a biei! acce
der a lo ~oJ:c:tado. con arreg-lo a.
lo prevenido en las instrucclOne~
aprnba :1",; p·;r rea.! oro,," ci.rcular 'de
; de junio ele 1905 y 5 de mayo de
1027 le. L. nlÍm·. 101 y 221).

Dr ro;1I oro~n Jo digo a V. F.. pa.
ra su conor:m¡enlo y demás efecto,.
DIOS g-uarele a \'. E. muchos años.
Madrid 3" d" "nero de I C)30.

ARDANAZ

..



Sefior ...
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Ex mo. S".: ACCl'<l:~nd" " \' ;",i
('ta,\" \l"r d capitán de C".rahiner,',;
(,ituación de resava), aic-e!,' a la
C"In:lIldancia de Santander, D. Ya
¡enliu Fe!Jlánclez Ruiz, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido c,'nceder
k el retiro para Revilla de Camargo
(~.1I1t:lllder); disponiellJ.:o que por fin
(H m,', actual, sea dado de baja en el
C:h'rpO a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 5U conQcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de en.ero de 1930.

BERENGUER

Señor Director genera] de Carabine
ros.

Señores Presidente <:le1 Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitán general de la sexta regiÓn.

Cin:ular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer el
retiro para Jos puntos que se expre
san. en la siguiente relación, de los
oficiales de la Guard'ia C.LviJ com
prendidOll en la misma, la cual co
mie.nza co.no D. Timateo Gonz~lez

Sierra y te:rmiona con D. Jes.ús Ga.r
da Mo.raleda, por haber cumplido la
edad pan obtenerlo en el m~ ac
tual; dieponiendo, al propio tiempo
que por fin del mismo sean dad~
de baja en el Cuerpo a que perte
necen.

De !'ea! o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOlI guarde a V. E. muchos años
Madrid 31 de enero de 1930. .

BERENGUER
Se6oc•••

RELACION QU& SE CITA

TenieD~ (E. R.)

D. Timoteo Gon%~lez Sierra de la
CoIDaaldaccia de Burgos, pa;a Ma
drid.

D. -Eduardo NaVl1lTTO Serra de la
Comandancia de Teruel, par~ Onte
niente (Valencia).

Alf6res (E. 1\.)

D. Jesús Garda Moraleda, die la
Comandancia de ZaTago-za, para
Pamplona (Navatta).

Madrid 31 de enero de 1930.-Be
renguer.

R~cmo. Sr.: El Rey (q, ID. g.) S~ ha
servIdo ,ron.c,,·der el r'etiro para esta
Corte, por haibler cumplido la ~dad

r('A'~¡¡mi'nta.ria para dbtenerlo el dfa
2'1 del mes actual ry con arre¡;tl<l a lo
dISllllt'Slo en el real decreto de IQ de
julio de 1<);17 (C. L, núm. :194) al
alf~!"lz Ide Carahineros (E. R.), 'con
cJlestino en la Comandancia de San
tander, D, Angel Adrián Sanl1:amaria
disponit'n<1o que por fin del citad.o me.~

2 d~ fébrero de lQ30

I le r':a: ",d"!l j,. dig,) a \'. E. pa
Lt. :"',1..1 '·'J:~',':!:Il:l·:;;I.) ~ dl'lllÚ"': {'iect0,sr
J):0, gU:lc,le a \. E. IllU c\w S ailoos.
}'la,l"'" .,1 ,te "l1er,' ·.. e t930.

BERE~Gt:ER

5"IIL'r D:r,'ctl,r gl!l('ral de Carabinero:"

:::. IIt)r,',; l're5:dentl' dd C~'n5ejo Su
;)f,,:110 del Ejérc:to \' )'larina \' Ca
pitanes generales d~ la prim~ra y
sexta regiones.

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo solicitado poc el suboficial y
6aIgentos de la Guardia Civil com
prendid.os en la 6iguieI1W relación la
cual comienza con D. Fr·ancisco Mo
reno Feroánde:z y termina con Eva·
i'isto Román Lillo, el Rey (que Di06
gu~rde) se ha servido concederles el
retiro para 106 puntos que en la mis
~a ~ expresa, disponiendo aiI pro
pIO tIempo qute por ruru del! mes ac·
tual &ean dados de baja en el Cuer
po a que pertenecen.

pe r~l.orden, com.uni~a.da por el
>SIenor M~nlstro dlel EJén::ñto. 10 digo
a V. E. pan su conocimiento y <k.
más efectOll. Dios guarde a V. E.
muchos añO!. Madrid 31 de enero
de 1930.

El nire<:tor ¡."""al.
.... ANUEL GODEO

Señor...

R&LACION QUI. SI. CITA

Suboficial.

D. Frand5Co Moreno Fernán<kz.
de la. Comandancia de Caballer'.a del
18.0 TercÍD, para Ciudad Real.

Sargenw.

Baldomero Oliva Ca.rbasa de la
Coma·nda'Ilcia. de Baroelo.n~, para
Ca'leIla (BaJI"celona).

Ev.aristo Romám Lillo, de la pri
mera Comanda.ncia del :Zl. o Tercio,
para Barcelona.

Ml1Idrid 31 de enero de I930.-GO
d-j.

.Circular. .Excmo. Sr,: El R~y (que
DIOS guarde) se ha serv~10 disponer
el retiro pl1'a los puntos que se ex
presan en .Ia si/{uiente relación de las
c!ases, e ~l1~ividuos de tropa' de la
(,uar(lla CIVIl, comprendidos en la mis
ma, la cual comienza COn D. Guiller
mo Castañeda Herrera y termina con
V~lero Ayuso López, por haber cum
plldo la ·edad para obtenerlo en el
l~les actllil, disponiendO'¡ al propio
ttclll[JO, que por fin del mismo s'ean
dados de baja en el Cuerpo a que
pertenecen.

De re~l. orden, c~l,Ilunicald:a por el
señor Mtnlstro del l~Jército, lo difo{o a
V, I~. par~ su conocimiento y dt'lIl{¡s
!'f('C!OS, DIO~ guar·de a V, E. muchos
afws, MadrId 3l de: enero de IC).3o.

El Director ¡¡o'>eraI.
MANUEL GODED

•

D. O. nllm, 26

Rt:L\CION QUE S[ CITA

Suboficial.

n C;n'llernlt' Ca>:"il,· ..l lI,cr''ra.
de la COllland,,¡¡ 'ia ,L· .\:J,~l'l'tl·. p:m
\-:Ilarr"bIcdo cA¡bacl'!, '.

Sargento.

~I :~n~l E,p'gacc5 .\\ :le ',e e .
1nanda;¡cia de Granada, ,jara B"na:ü¡
de Guadix (Grana:a).

Guardias.

Pablo Diez González, de ;a Coman·
dancia de Valladolid, para ),iedina dei
Campo (Valladolid):

Daniel LÓ'pez ~Iontoro. de la Co
mandancia de Albacete. para. Villa·
rrobledo (Albacete).

]oai:¡uín Ruiz Garcia. de :aComan
dancia de Murcia, para Santomer.
(Murcia).

Florencio Borque Tierra, de la Cc,
manllancia de Barcelona, para Torrija
de la Cafiada (Zaragoza),

Valuo Ayuso López, de la Coman
danocia de Barcdona, para Barcelon•.

Madrid JI de enero de 1930.-Goded.

••
••ceN••1 11II1t."'.
ANTIGUEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a ~ste Ministerio ·con su
escrito de 11 del actual. promovida
por el capitán de compleml'llto de In
fantería, D. Francisco Martinez: Do'
bias, afecto a la circunscripción de
reserva de ] aén núm, 9, en súplica de
que se le asigne mayor antigüedad U
su actual empleo, teniendo en cuen!.
que la antigü·,dad que .wrresponda a
los oficiales de complemento, en sus
tres cat'egorías es la de la fecha del
ascenso, el Rey (q. ·D. g.) se ha ser
vido ,li:sestimar la petición del recU
rrente por carecer \,le derecho a lo
que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos al\os,
Madrid 31 .le enero de 1930.

BERENGUElt

Sei'ior Capitán g.rneral de la. primera
región.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En' cUllli
plimiento de lo dispuesto en el teas
decreto de 4 de julio de, 102
(D. O. nó,m. 148). Y porreuIllf I0Il
condiciot\>ell que -en d mismo " de
terminan, ~l R.ey (q.' D. g.) hr. 7;
nido a bien conceder el empleo. .
comandante a los capitanes de Ú
~scala a<:tiva dd Annl\ de IDfan::

'r!¡\ qu~ f.iRuran en la siguioenteJ s4
l,aci6n, que prindpia con D. do#'
Mén.qez García y t-t'rmina COll ~
Amador Regalado Rodríguez" ...

1se hallan declarados aptos pil~~~:



El Director gell<'ral.
MANUEl, GODED

O. núm. 26

nso, debiendo disfrutar en el
se les confiere las antigüedades
op0rtuna:11pnte se les sPlialE'D,

:lar dispo:1ibles en las regiones
lUP se encupntran y continuar el
~no de e!los, D. José Méndez
cía, en el curso de preparación
1 pI ascenso, como preceptúa la

orden de 30 de noviembre de
l ¡D. O. núm. 267).
e real orden lo digo a V. E. pa
;u conocimiento v demás efectos.
3 guarde a V. E. muchos años.
]r'd 31 de enero de 1930.

BEREXGl"ER
or., .

I José ~[éndez García, dd regi
~[O de Borbón, 17.
l, Teodomiro Gordejuela Causi

dd regimiento la Princesa, 4.
1, Juan :\lvarez de Sotomayor
',:é, del rpgimiento de la Reina,
Q. 2.

). JuLo Carreras Lodeyro, del re
únto opl Ferrol, 65.
l, \!ah") Llovna Balaguer, del
.mirnto dr Inca, 62.
l. (;r(':;ori(l Villa Tolosa, del rp.
1i"nto de ~"varra, 25.
,l, ,\maáor ¡{PRaJado Rodrigurz,

r''':imi"nw del Ferro!, 65.
lfadr:d .;1 de enero de 1930.-Be
Igua,

C():'o!CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
er, con ;¡ rregto a lo qUe prccrp
an el real decreto dr primero ,le
010 de IC)II (C. L. núm. 109) y
más dispo;iciones vigentes, 'ma
aZa de comandante profesor tle
antilla, en la trrcera Sección de la
;Cuela central de Tiro del Ejér
0, el Re~ (q. D. g.) ha tenido a
~n disponer se celebre el corres
ndiente concurso. Los que deseen
Illar parte en él prOOlloverán sus
¡tan~ias en el pilaza. de vei.nte días,
Partir de la fecha de pub, icación

I esta disposición, lae que serán
~sadaa directamente a este Minis·
rlO por los primeros jefes die los
~rpos y dependencias, como ore
ene la. real orden circular de l:l

nnarzo de 191:l (C. L. núm. 56)
dOCumentadas en la forma regla.
en~aria, en la in1eligencia de que
~ Instancias que no ha.yan tenido
,rada en este Ministerio dleIlltro del
~nto día de&pués del ¡plazo seña
DO, se tendrán por no redbid-ls.

e real orden lo digo a V. E. pa
su Conocimiento y demás efectos.
~ ,guard'e a V. E. muchos años.

rld' 31 de enoero de 1930.

I3EllENGUER

DESTINOS

;XCnlO. Sr.: Conforme con lo pro·to Por V. E. en 29 del mes ac
" d Rey (r¡. D. g.) ha tenido a

2 de febrero de 19m

hien disponer C}uc el ¡"nienle de In
fantería D. ~fallue: Challwrro ~farti

nez; dd batallúll de Cazadc'le:; Tala
"era nÍlm. 18. pa:;e <1e:'tillado a la sec
ciún cicli!'ta Lie eruta.

De real orden lo digo a ,r. E. pa
ra su conocimiento \' demás efectos.
Dio:' guarde a ". k much05 años.
:\[adrid 30 de enero de 1930.

ARDANAZ

::'ell0r Jefe' Superior de la, Fuerzas
:\li:itare:, de :\Iarrnecc':'.

S" ñe':' 1¡itern';: tOr ge:¡er~: d~: Ejér
cit0.

Excm:;. Sr.: En vis:a ·de lo ::oro
pue:'tc ;)Qr -el co~onel Di~ector d; la
Escuela Central de Gimnasia, el
Rey \q. D. g.) se ha servido di6
poner cause baja por enfermedad, co
mo alumno, en el curso que actual
mpnte se celebra en dicho Centro, el
teniente de Infantería D. Yicente
Roi~ .-\raujo, del regimiecto de Caro
tagena n tÍm. ,o, el cual se incorpo"
rJrá a >\1 destino de plantilla.

De real ~rden 10 digo :l Y. E. pa
ra ~:J C01~or'miento \' demá., efectQ~.

r iooS guarde a". t. muchos años.
\farlrid 3! di' cn('fO de- 1930.

'"¡("¡UI' ('api:;tll grnrr.¡J de la prime-·
ra r·eg:()I1.

-;,,¡'!(;!'('s C.lpil<Ín geueral de' la terce
ra f(ogi<Ín e Interv('nto: ge-l1eral e1el
1': j,"rei to.

Excmo, Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g-.)
se ha servido dislponrr que las da
ses de primera categoría compren
didas en la sigui.ente relación, que
principia con el soldado Hipólito
Martin Gonzále~ y termina con el
de igual da-se Fr.alncisco Cano Na
varro, pasen destinadas al Grupo de
Fuerz,a.s Regulares Indígenas de Al
hucemas núm. 5.

De real orden, comuni.cada por el
¡;eñor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. ¡para su conocimiento y de·
más efl'--etos. Dios guarde a V. E.
muchos años Madrid 31 de ene.ro
de 1930.

Señor Jefe SUlPerior de la.s Fut.°rzas
Militares de Marruecos.

Señor 1nterventor gene'ral del Ejér
cito.

I
R¡¡;[.¡\CIUN QUE SE CITA

Solelarlo, Hipúlito Martín Gon~á

J.ez, del .re¡.¡imil'nto Infantl'IÍa Meli·
!la, 59.

Otro. Francisco G6ml't Viana, <lel
mi~mo.

Otro, Luis Cuesta Nieto, <ld mis
mo.

Otro, Emilio Alonso Simón, del
mismo.

283

Soldado, Artimin.io Pérez Gonzá
lez. del regimiento Infamtería Meli
Ha. 59.

Otro. Lino Veiga Valinos, del
mismo.

Otro, Julián Canz Rodríguez, del
mismo.

Otro, José Pandlella Goya, del
mismo.

Otro. Roge1io Pérez González, del
mismo.

Otro, Julio Rábano Preciados, del
mismo. ,

Otro, José Izquierdo González, del
mismo.

Otro, Claudio Rojo Mesan~a, del
mi5mo.

Otro, ~fanU'el Delgado Cabrera,
dPI mismo.

()t~o. Jc::lquín San Miguel Barrios,
del mismo.

O¡ro, Lorenzo Coto Garda, del
mi5rr.o,

Otro, Andrés Paredes Cañamero,
¿el mismo.

Ocro. Oliverio Pérez Tomé, del
m>::10,

Ot~'). Félix Manzano Azofra, del
m:5mo.

Otro, :\fanuel Conde Pérez, del
In:~n1(l

Otro, De-siderio G6mez Prieto. del
mismo,

()tl'r,. \l:1nuP! Pinilla Lucas, del
m;·,.n",

Otro, Se':undo urriJlo MaTcos,
,'. ¡ 1¡;lt:l1lr)n Caw>dares Simancas, 8.

(lt!"l, Agustín Ca50a(lo Tones, del
m"l1\O,

()! 1 U o ¡.: usehio Fáhregas Beltrán,
dl~l nlismn.

r 1: I o, JlJan Lópl'l Valvl'rele-, del
fIl:-...n1CJ.

ntr". :\ntonio Torres Mang-ranet,
d,,) mi,mo.

('>,!),), Cahri"l Durán Martín, del
!l:'t:lI]r)n Cazadores Africa, 13.

Soielatlo, Eugenio San Vicente
~I:lrtínez, del mismo.

Otro, Juan Vidal Toral, del mis
mo.

Otro, Pedro Bernal Calvo, del ba
tallón Cazadores de Serrallo, 14.

Otro, Guillermo Arranz Sebastián,
del mismo.

Otro, José Coch Roca, del mi-smo.
Otro, Mariano M.a.drigal Dlaz, del

mismo.
Otro, Manuel Polo Ganxin,' del

mismo.
Otro, Juan Jiménez Montell, del

mismo.
Otro, Eugenio Parra Gutiérretr,

del mismo.
otro, Amador Alegre Araguete,

del mismo.
Otro, José 'Guerrero González, del

mismo.
Otro, Flor-encio Lahoz bquieroQ,

del mismo.
Otro, Domingo Blasco Aranda,

d·pl mismo. t
Ol!'o, Enrir¡u(' Prados Carda, de:l

mismo.
Otro, Arscnio Fernánc\l'z VegW\l, del

mismo.
Otm, Claudio Tejada Carrión, del

mismo.
Otro, Francisco Cano Bello, del

mismo.



2 de f~brero de 1Y30 D. O. núm. 26

Seft~r ...

Sarg<'nro. 1" ,~ro P'::rez-Fajardll Ca
,):' llt'ro. <Id T .. rcio.

MATHIMO:\'WS

.Circular. Excl11(), Sr,: .EI Re~~~d~~
1)1Os Rllarclc) Sl' ha ,,'rVldo COl. ~

liel'l;cia . 'Para contraer 1l1atrjnfo~~~ría
I"s"fie,a!rs d,,1 Arma <le In a
qtlc fignrall sigllietlte r"laeiÓn. Epa-

l1e n'a1 "rd,'n lo di",,) a V.(' toS,
ra stl e"l1"eillli"nt" ~' ,!t'Illás e cellos.
IJj", gllard" a V. J.:, II111ehOs a :
Madriel 1 d·e f('hrero de 1930 • I

BESSNGUEIl

:! , .. ,denti' fort/de.--..! rtículo 6-1. ca
/"ulo cuarto d,,: F.statllto di' (fas/S
pasil!as de 22 de octubre de 11)26,

REUCION QUE SE CITA

Soldado. Antonio Rf'inoso García,
cid Tercio.

J(' '¡deJltc fo-tl/ito.- .('l"J6 sepmd;,
\"'rciÓII J~¡;tll}'1 dc la 1'(',11 ordell /

18 d~ Jep,/cllll,rc de 1836 ,.
''''Jlclad~. Os·.':¡ld Franr Barhmann,

rl"l Terc'''., ,án-
~()]cI¡¡(I", :\t'gu01 :\!arlln Fer~¡a'

del. del regim rnto Infantería
va. 56. Go'

\1adri.d JI (', t'nero de t930 .-

dedo

,lc,'-deJlte /7r i ;'ito.--(-I'IS6 primera,
JNI iól¡ srgll', ,/ .• de /'1 real orden de

18 de S!" . ml'r,- ,fe 18:;("

,~~ll( f ...

El Director ~e~raJ,

~l.\:-;t'EL GODEO

INUTILES

Circular. Excmo. ,sr.: En vi6ta
de los expedientes instruidos <'o esa
región \" en el terr:tor:o de Africa
a petidón de la c1Jse e individu~
de tropa del Arma de In fanteria que
'iguran en la siguiente relación, que
t'mpieza con el sargento Pedro p~.

rez-Fajardo Caballero y termina con
~l soldado )'liguel )'lartin Fernán
dt'z, el Rey (q. D. g.l, de aC1'Jerd.
con 10 informado por el Consejo Su·
[""mo del Ejército y ~larina. Se ha
jOfvido disponer que 106 inlere.sadoo
lau~en baja en el Ejército por haber
~l<¡0 declarados :nútile6 y hallar~

cemprendido; en los preceptos que SI

indJican a contin'l1ación, cesa:ndo en
el [{'rciba de los haberes que disfru·
tan por fin del mes actuaJl y hacién·
dos.:.les el .señalamiento de haber pa·
siv:1 que le6 corresponda por el cita
do Alto Cuerpo, a partir del próxi
mo mes de febrero .
~e real orden, comunicada por el

,'eñer Ministro del EjérCIto, lo dig.
a V. E. para 6U conocimiento y de·
m,í G efectos. Dios guarde a\", E,
mu~hos ajios. Madrid 31 de ener.
de lino.

AllnioN IoZ

SClior Jefe Suprrior dt' las Fuerms
Militare.s- de MarJueco's.

Seiíor Interventor general diel Ei¡lr.
cito, .

Excmo. Sr.: Conforme con lo Dro
puesto por V. E. en' 25 del mes' ac
tual, el RI.'Y (q. D. g.) ha tenido a
hien disponer que el teniente de in·
fanterfa D. Jorge Roca de Togort's
¡-(·villa GlI:JOS<' haja en '1.'1 Tercio, con
arTl'glo a lo que determina el ar
tículo s6pt'Írno del 1"1'a1 decreto de
primen) ,(\ir- (lici<'more d,e 1<)20 (Co
lección f.egislrztiva núm. 543), que
dando disponible en Ceuta.

De real o~dt'.n lo digo a V. E. p.l
ra su co.nOClmlento y demá>s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madriel 30 de en·ero de 1930. .

SOlIdado, ~anue.l Aguayo Jiménez,
del bataólln Cazadores CQlón, 16.

Otro, Santiago Crespo Gutiérrez,
del mismo.

Otro, Antonio Alvarez Alonso, del
mismo.

Otro, Francisco Cano N avarro, del
mismo.

del' Madrid 31 de enero de 1930.-Go
dedo

Marct'lino Cubero Salaman
mismo.
José Chico Chinchilla, del

Soldado, Julián Nuñez (;onzález,
del batallón CAzadores Serrallo, 14·

Otro Joaquín Durán Pir6n, del.. 'mismo.
Otro Crist6bal Ruiz Pérez, del

mismo.
Otro, Eduardo Rodríguez Santos,

del mismo.
Otro, Nicolás Ace-do Acedo,

mismo. d 1 .Otro, Angel Paz Herrera, e mis-

mo. Nazario Pérez Alcalde, del DISPONIBLESOtro,

m~:., Daniel Rodríguez González, Excmo. Sr.: El!. Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di6poner que el tenien-

de~~~~~orio de ;}a Cruz. G6mez, te coronel de Infantería D. José
, Uoréns Tordesillas, que ha cesado

del mismo. 1 d d dOtro, Félix Aguerri Bruno, del en e cargo e ayu 'ante e campo
del Teniente generaa. D. Julio Arda-

m~r~, Antonio Méndez CabaJkTo, naz Crespo, quede en situaci6n de
disponible en esta ,regiDn·.

del mismo. D 1 d 1 di V E. C 11 Clemente e rea or en ogo a . . pa-
Otro., Jerool1mo a e , ra su conocimiento y demás dectos.

del mIsmo.. . Carmona delIDi05 guarde a V. E. muchos años.
.Otro, LUIS PalaclOs 'Madrid 31 de enero de 1930 •

mismo. . d 1
Otro, Angel Cano Palacll()s, e BERENGUER

mismo. . M rt' Redondo! Señor Director general de Iootruc-
Otro FranCISCO a m , I '6 Ad" '6

'116 C d Serrallo 14 ( CI n y mlnlstracl n.del bata n aza ores ,.
Otro Saturnino Floristán Gil, del Señores Capitán general de la pr:-

mismo.' mera regi6n e Interventor general
Otro, Serafín Alonso Vicente', del del Ejército.

mismo. .
Otro, Francisco RolIleTO Rlvero,

del mismo. I S R D IOtro, José Calvo Vicente, del E~( mo.. 1. , El ey (q. . g.). 1,1
¡en 00 a t>lt'n disponer que t'1 t~nl('n·

mismo. d I 1 fCabo, Jacinto Bonilla Sánchez dell te 'oron.... : y (aman ante «' n ante-
batallón Cazadores Colón 16. ' ría. 1>. Carlos (,11 de Arévalo y don

Otro, Domingo G6Jnez C~stellanos, \ 11 ente ;\I.,rales :\Iorales, que han ce
,,¡ulo en el carg-o de ayudante de

del mismo. González Calatrava, campo del (;ent'ral de divi6ión don
Otro, Serafín :\ntonio Losada Ortl.'ga, quc-den dis-

del mismo. ¡ onihl<,s en esta región.
Otro, Manuel Martín<'z Osario, del 1><' real orrl<'n lo digo ·a V. E. pa-

mismo. M T' ra su conocimiento y demás efectos.
Soldado Grl.'Rorio rnor Itos, IY . d V Eh'

del mism~. 1,0.' ,guar e a . ~. muc 06 anos.

O J M G6mez del ·,l\!.lllnd ,1 dt' enero de 1930.tro, uan oreno, .
mismo. I Ilf.:RE~(¡UER

Otro, Eustaquio Gallardo Estehan, I<.; - D' t 1 de In·stru,·,df'l mismo. . en~r Irec or , gf'ne:ra
Otro, Eladio Martín Ballesteros. (:1I,n y AdmInlstraCl6n.

del mismo. <..,eñoH's Capitán g-en,eral de la ¡ni-
Otro Anastasia Pino Carrascosa, ffil'1'a r"I'¡(,n oC Interventor general

del mi~mo. <Id 1·:V¡'~ito.
Otro, Jesús Llamas Casado. del

mismo.
Otro. Sev·t'rino G6mez Martín, del

mismo.
Otro,

ca, del
Olro,

mismo.
Otro, Matias Sosa Jurado, del mis

mo.
Otro, Isidoro Mrrino Márqurz,

del mismo.
Otro, Francisco Mont.arñés Jurado,

del mismo.
Otro, Fermín Jimeno Navarro, del

~illmo.
Otro, Juan Carmona' Martín, elel

mismo.
Otro, Antonio Mf'njíhar (;"nrr050,

del mismo.'
Ouo. Angel DOf!'língu,'z Alvnr"z,

del m i8Dl O.
Otro, F-rancisoo Marata Cano, del

mismo.
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uso en tiempo oportuno del 1I.rech.
que 1,- concede la de 5 "e jlllio de
1922 (C. L. núm. 247) y que la si
tuación de licenciado absoluto u defi
nitiva, el Rey (q. D. g.) se la. lIorvio.
desestimar la petición dd ....rrente
por carecer de derecho a •• lIIlU soli
cita.

De real orden lo <ligO' a V. :a:. pa
ra su conocimiento y demál/.iectos.
Dios guarde a V. E. ma••~ años.
Madrid 31 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la "Fim~ra
ce.gión.

El Dir«ter reneral,
MANUEL (;ODED

Excmo. Sr.: E: !Rey (q. D. a) se ...
servido conceder el retiro JI'nI Ceuta,
al sargento de Infantería oo. "estin.
en el batallón de Cazadores .. Tarifa
núm. 5, Anastasio Qu:rós Garéa, y pa
ra Haro (Logroño), al soldado 4e1 Ter
cio, Nicolás Carcelén Almar:nl, debien
do percibir los haberes qu~ Me co..rres
pondan en dicha situación, .1 llrimer.
por la Delegación de Hacienda lile Oádir:
y el segundo por la de Log~o~o, dis
poniéndose, al propio tiempo, 1II1l1t los in
teresados causen baj a en S1II! Cuerpoo
por fin del presente mes. ,

De real ordcn, comunicada per el se
ñor Ministro del Ejé~cito, lo cigo a
V. E. para su conocimiento J demái
efectos. Dios guarde a V. E. tIlucho.
años. Madrid JI de enero de 1930·

Señor Jefe Superior de la~ F.er.as Mi
litares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~I:arina t Inter
ventor general del Ej éreite.

Excmo. Sr. . El Rev (<1. D. g.l se
ha servido disponer que al ooronel
de lnfanter':l, e·n situ:lrif>n de reser
va, afecto a ',1 zona de reclutamien
to v reserva rlr Madrid núm. 1, don
Frluarrlo Var~la Cárr1r."arS, SoC le aho
ne el haber mensuaJI de 900 pesetas
que le ha sido sl'ñalado POT el Con
sejo Supremo dl'l Ejéreito'y Marina,
a partir de primero de fehrero pr6
xi.no, por la (itada unidad <ie re
s..·, 'a

DI' . rea1 ordp.n lo di RO 'a V. E. va
ra !>-, conoc.imiot'I1to y demás efect06.
Dios guarde :> V E. muchos años.
:\ j ~1<1'!'\id 3 I d (' enero d t ,rQ~o.

.
S-lfior C:lpitáa g'i!'n·eral .. )a prime.

ra región.

~!'110,res Presid('nte de' ~,~o !Su
premo <lel ejército y llatrina oC la
t~nentOtI' general del _júQi.,.

Capitanes (E. R.) en T6Ierva.

Teniente coronel (E. R.) en reserva.

D. Alfonso Velaseo Esteban-, afec
to a la zona de Barcelona, 18, tU
Barcelona.

BERENGUEll

D. Antonio Fernández Vncal, afec.
to a la zona de Coruña, 42, en Co
ruña.

2 dI! febrero de 1Y30

RELACION QUJ: SE CITA

Coronel en reael'Va.

Comandante.

RETIROS

D. Antonio Na'Varro Sánchez, afec
to a la ZOina de Madrid, 1, en Ma.
drid.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rev
(que Di05 guarde) &e ha servido
conceder el retiro para los puntos
que se indícan en la siguien,e -ela
ci6n, al personal de Infantería com
prendido en la misma, disponiendo,
a.1 propio tiempo, que por fLn del co
rrien,te mes sean dados de ba.ja en el
Arma a que pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 31 de enero de 1930.

D. Ilddonso Guerrero Delgado,
disponible en la segunda región, en
Antequera (Málaga).

Comandante (E. R.) en reserva.

D. Victoriano González Sedano,
afecto a la zona de Burgos. 28, e:l
Burgos.

D. Laureano Sánchez Rivera, af~c

to a la zona de Sa.lamanca, 38, ('n
Salamanca.

D. Pedro Martf Bernat, afecto a seELDOS, HABERES y GRATI-
la zona de Castell6n, 22, en Vi na- FlC.t\!CIONE¡~·
roz (Caste1l6n).

D. Tomás Audi Cardona, afecto a
la zona de Tarragona, 9, en Tor
to>sa (Tilrragona).

Maclri.d 3' dt' enero de 1930.-Be
ren'guer.

Exen1lJ. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio callo su
('scrito dl' C) del actual, promovida por
el capitán de complemento. licenciado
ahsoluto. D. Alfonso Figu('roa Berme
jillo, en súplica de qlle se 1(" conceda
contit\uar ('n la ('seala a que perte
IH'ciú hasta la edad s'eñalada para el
retiro forzoso de los ofiriall's de las
l'sralas :t<'tiva v d(' reserva rIel Ejér
<'itn; tl'nielld" ~'n cuenta que por real
.. rrlen eir<'lIlar 'de 2 (\<o noviemhre d('
!r)2() (j). (J. nÍlm. 243) pas{, <'1 in.t(·.
r('sadr> a su a<'tual situación militar,
por hallars(' <'ompr('ndid" <'n el ar
tículo cuarto dc la real orden circu
lar de ~7 d(' cliciemhre de 1919
(e. L. núm. ",8<), que no ha hecho

Capitanes.

RELACION QUE SE CITA

D. O. núm. 26

RESERVA

D. lIIa.lIel Freixa Pujadas, del bata
llón Cazadores Las Navas, lO, con
doña María Teresa Rodríguez Romero.

D, Pedro Acosta García, del regi
gimiento Covadonga, 40, con D, Ma
da de la Paz Barrial Díaz de Liaño.

D. Paulino Antón Trespalacios, del
regimiento Tarragona, ]'8, con doña
María del Carmen Yaldés Patac.

D. Arturo Armada Sabau, de la
l.lehal-Ia Jalifiana de Melilla, 2, oon
¡;Ioña Josefa Ramiro y Fernández.

Madrilll 1 de fe'brero de 1930.
Berenguer.

Señor Capitán general .de Baleares.

Señores Presidente de' Consejo Supre
mo del Ejérc:to y Marina e Interven
tor gcneral del Ejército.

BF.RENGUER

D. GeJlaro ~I:uñiz González, del re
gimiento Tarragona, 78, con doña
Elisa Llaus González,

D. Guillermo Rodríguez González,
del regimientc Tarragona.78, con doña
}.{ aría Sa.tafé Rodríguez.

Tenientes.

E:ccm•. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servIdo di~poner el pase a situación de
reserva, ¡>0r haber cumplido la edad re
¡¡-Ianl<'ntaria ('. día 2<) del mes actual
del capitán de Infaniería (E. R.), co~
destino en la circunscripción de reser
va de .Mahón, núm. 72, D. Gabriel Ma
rimón Ilcnnassar, ahonándosele el ha
ber que le señale el Consejo Su1>t'emo
del Ej~rcito y }'larina, a partir de pri
mero de fehrero próximo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1930.

E:ccIIlCJ. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
serVIdo disponer el pase a situación de
reserva, 1>or haher cUlIlplido la cdad re
glamentaria el día 17 del mes actual,
del capit{lIl <ito Infantería (E. R.), don
Antonio Cordohi'S Pacheco, comandan
te militar del Casti\ll) de San Felipe,
abonándosele e: haher mensual que le
sefia!c el Consejo Supremo del Ejército
y Marina, a partir de primero de fe
orero próximo.

De real orden lo diRo a V. E. para
SU conoc:miento y demás efectos. Dios
guar<!(' a V. E. muchos años. Madrid
31 dl' enero de I9Jo.

S('!ior Capitán ¡{eneral de la octava
I'l~Riún.

S{'!iores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ej ército.
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Excmo. Sr. : E,l R'ey (q, D. g.) El'
)':~("mo, ISr. ¡Como rt'sultadD del fl a s,ervido CO¡,rC'o,er ('.1 retiro para

concurao anucia.do por real oroen Paterna (Vale'nna) al capitám (esca~

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Director genl'ral de Instruc
ción y Administración e Interven.
tor general del Ejército.

S",l~or Capitán g-eneral de la prime
ra región.

S"fiores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

AJl.DANAZ

BEREXGL"ER

•• a __

__o

SecCIGn de 'Ingenleros
CREDITOS

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

Seño:res Int~n¿'en~ ~n-eral militar e
Interventor genera.l' del EjérCÍlto.

Excmo. Sr.: Autorizado por real
decreto de 15 de octubre último
(D. O. núm. 230) el gasto correspon
diente a b ejecución de la6 obras
de la Academia de aplicación de I '1

genieros, en Guadalajara. CUY" presu
puesto ascenderá aproximadarnnnte a
3.000.000 de pesetas, y teniendo ('n
cuenta que la duraci6n prohahle de
dicha ohra >será de cuatro arios, el
Rt'Y (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el mencionado crÍ'dito de
J.oOO.ooo de prsetas se d'¡strihuY;1 en
las cuatro anualidades si¡.'uit'ntes:
para I<)JO, 44I.OOO pesetas: en 1<)31,
85~.ooO pe'etas; en 1<)32, 85.1.000 pe
seias, y en 1<)33, 853.000 ,pcseta.s-, t,l
das ellas con cargo al capítulo 24,
artículo segundo, 6ección tercera :iel
presupuesto de estc Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero d~ 1930.

S~rmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha
servido disponer se entienda rectificada
la real orden de 2ó de julio de 1<)29 por
la que se fijaba la distrihución del cré
clit·) de 4.3RR. 12Ó,85 pesctas ,para las
ohras de ('Onstrucción ele un hOs!pital
militar e11 Sevilla, ,'n e: s"11thlo de que
dil'ha ~a11tidad se distrilluya en las ctla
1m anualidadcs Si~llicntes: para 1<),30,
.'iOO.OOO !)('sl'las; cn I<).~I 1 ..I(f).()o() pe
sl'tas; ,'n llJJ.l, l..lc)Ó.O()() Ill'sl'1 as Y en
JI)JJ, I.2<)!" J.!(.,H.~ ,1",,,'1 as, lodas ellas
COII car'~o al capitulo .14, artÍl'l1lo ~c
~\1ndo, Sl'n'i{,n tcrcc,ra del Pl't'SUlluesto
de ~slc Ministerio. ..

De real ordcll In digo '1 V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Séor Capitán general de la tercera
rE'gi6n.

Señores. Presidente del Consejo Su
p~emo del E.iército y )'Iarina e In
terventor g~neral del Ejército.

RF.RI·:S(;UER

RETIROS

DISPONIBLES

Seiior Capitán g"t'.neraI de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general de! Ejér
cito.

BF.RF.NGUF.R

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litarcs de Marruecos.

Seiior,'s Capitán ¡<enera! de la cua.rta
rl'l{Íón e llltervelltor Rencral del Ejér
dIo,

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en
el cargo de ayudante de los Gene
rales D. Julio Ardanaz Crespo y don
Severiano Martínez Anido, el tenien
te coronel de Artillería D. Eduardo
Oria Galvache y el comandante de
dicha Arma D. José Martínez Vale
ro, respéctivamente, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido resolver
que dichos jefes queden disfonibles
en ~sta regi<Ín a pa.rtir dé la revista
de Comisario del prt'sente meos.

De real ordt'n lo diR"o a V. E. pa
ra su conocimit'nto v demás efectos.
Dio,; guarot' a V. t. muchos años.
\1adrid 1 dc' febrero de 1<)30.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 25
de enero actual, formulada por el al
férez de Artillería <E. R.) D. Domin
R"0 Sastre '"Santacana, con destino en
el rC'l!'imiento a pie, núm. 4, en ,oncep
to ele a¡<regado. el Rey (q. D. ¡¡,.) se
ha servido concederle el pase a situa
ciÓn de di5'j)()nible voluntario, con resi
dencia en Melilla, con arreR"lo a la real
orden circu:ar de 10 de febrero de t~
(D. O nÍlm. 33). '

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efe<:tos. Dios
¡<uarde a V. E. muchos años. Madrid
3t de enero de ,1930.

Sef'ores Cap~nnes generales de la
Sexta y oct,wa regiones.

Señor InterveTltor general del Ejér
cito.

de 2~ de diciembre último (D. O. ntÍ- h reserva), de Artillería, D. Diego
mere. 287; p;l':J. cubrir una V.1c;¡nte l· uia Vázquez, en s.ituaci¡)n de re
en la Fábrica de Trubia, el Rey \(:UL' serva en esa re¡(ón, por haber CUID

CiO€ guardc\ ~¿ ha servicio (ksig- phdo la edad para obtenerlo el día
nar par3. ocup:::rla al come': :aine de -:'7 del mes actual, disponiéndose, al
..; .1illerfa, con destino p la Inspec- propio tiempo, que por fin del pre
c:ón de iueros v S-f'[\';cios del Ar- sen:e me, sea d:tdo de baja en el
Pola de la sex" l"(':;:(u, D. Domingo :\rJla a que pertenece.
Rev D'HarcoL [ De real ord.'u lo digo a V. E. pa-

De rfa] arde\( lo digo a Y. E. pa- ra su conocimiento v demás efedot>.
ra ~u conocimien:o " demás dectos. Dio" guarde a V. É. muchos años.
!y"s RUarde :1 V. É. muchos años. ~~adrid 31 de enero de 1930.
'.barid .~o de enero de 1930.

IllmEN(¡tJ~:R

BERENc;t'ER

BEREXGL'ER

•••

lHSI'l N OS

Sacelan de Artlllar'a

CONCURSOS

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey ;q. D. g.) hOl
tenido a bien disponer que el ~(}

mandante de Caballería D. Francis
co de Sousa Palacios, que ha cesa
do en el cargo de ayudante de cam
po del Teniente general D. ]ul;o d~

Ardanaz y CrtJSpo, quede disponible
en la primera región.

De real orden lo digo a V. F:. T"a
,ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos años.
?vI ad rid ., 1 de enero de 1930.

Selior.

Ci,.CMla,.. Excmo. Sr.: Existiendo una
vacante de comandante de Artillería en
la Dirección Reneral de Instrucción y
Administración de este Ministerio. el
Rey (q. D. g.) se ha servidos di9po
nel" se anuncie a concurso para que pue
da ser Jiolicitada por los de dicho em
pleo que deseen ocU'parla, en el plazo
de veinte días, a pantir de la publica
ción dI' esta disposición, bien entendi
do que las que no tengan entrada den
tro del ()Iazo señalado se considerarán
nulas, debiendo los jefes de los cuer
pos y depen<lellcias remitir :as instan
cias dire<:tamcnte a este Ministerio.

De n'al orden lo digo a V. E. para
su COllflcillliento y demás efectos. Dios
guarde .l V. E. muchos años. Madrid
31 de "I1l'ro de 1930.

S8cclGn da Caball8Ma 9 Crla Caballar

DESTINOS

Excmo. Sr.' El Rey (q. D. g.l ha
ten:do a bien ci:spooer que el COman
cab!e de Ca!:J:lJ1ería, excedente en la
primera reglón, ~. Alfonso A:~a
Y¡vanco, pase destmado al DeposIto
de sementaleó de la ;;.ex:a zona pe
cuaria en concepto de fouoso.

De :eal ordsTl lo digo a V. E. pa
n <,u conoc:.rr:iento v demás efectos.
Pill·.' guarde 3 V. É. muchos años.
M;¡drid 31 de enero de 1930 •
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Señor Capit'n general de la segun- SUELDOS. HABERES Y GRATI-
'da región. FICACIONES

Señores Intendmte ¡¡'eneral militar
e Intervento-r general del Ejército

DEVOLUCION DE CVOyAS

Señor Capitán general de la primera
región..

Señor Interventor general d'el Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: COllfo:':l11' a lO ~(1J¡

,';(;"1,, 11<1r él comanr\:,:l(e <\" Inge
:l;',r,1< D. :'[alluel :'[('1:(1:,':11: 1':¡;":1.
.>;111H'rIlunlrra:-:o s,:n _~ue:!:o en C"<l r('
,,;,-':1. el !""\' (q. p, g.l -1' h:, ~"ry¡do
C',l!1('('<ll'rlt~ la Yl1e.ta al ::'I..'ry;c:n ;;'Ct1Yl'l.

C0\1 arreglo a la di"pue>,t" t'\1 "'; real d",
eret,) de 20 <k ago;;to de 1925 (e. L, nú
!ne:'~") 27.5). cont:n'Jan(:· en !g-u~1 ,:
(uación ha;:ta que le :orrespon da ser
colocado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conccimiento v demás efecto~.

Dios guarde a V. É. muchos año~.
Madrid 1 de febrero de 1930.

'It••d••cll ....ra' Jlllltlr
COMISIONES

BERENGUEll

BEREIGl'ER

EX'('mo. Sr.: El Rey (q. D.g.) St
ha servido apr<>bar las comisiones de
que V. E. <lió cuenta a este },finisterie
en 11 del actual, desempeñadas en tI
mes de octubre último por el perso
nal compreJ1lllido en la rela.ción qUt

empieza con d coronel de Infanterla.
D. Miguel Abriat Can.tó y termina
con el capitán de la misma Arma do.
Camilo Ruiz Fornell. con los beneA
cíos qu<e otorga el vigente reglamento
de dietas veTificándose la reclamació.
del importe en la forma reglamentaria
y haciéndose constar que no se efec
tuó con anterioridad.

De !"ea1 orden lo digo a V. E. pa
ra su cona<:imiento y demás efe ,tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1930.

l ••

Señor Capitán general de la primera.
región.

Señor Interven(or general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia pro
movida por el mo'Z{) Francisco Ma
nuel Cabranes Aizmendi, '<1omiciJiado
en esta Corte, plaza de la Villa nú
mero S, tercer:o, en s.úplica de qu,~ le
sean d'evueltas diez pesetas qUe ingre
só en la Del<egación <le Hacienda de
Madrid, según carta de pago núnwro
3·463 y estando justificado el derec,ho
que alega el recurrente, con arTCR'l()
a lo Pfle'c~ptuado en el articulo 13 del
rt'!l'lamellto de 28 d,e ortubre de 19'27.
el Hey (q, 1>. g.) hatcllid,) a hien
dispon~r SI' <!I'vurlvan a dicho indivi.
duo las citadas diez pt:seta~ o a la
pers-ona qUl' tenga su ,n'p!"('scntación
legal.
. De real ord~, oomunica.da 'poi- e:

sefior Ministro deT 'Ej~rclto.·lo digo.

Seii,'r Capitán gennal dc Daleare;;.

Seiior Intcrventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán gellf:naJ de la prime
ra regi6n.

SeñOT InteTVentor general de Ej~r~

cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l
se ha servido disponer que el coman·
dante de Ingenieros D. Nést<>r Pi·
casso Vicent, que h,a, cesado de ayu·
dante de campo del Teniente gene
ral D. Julio Ardanaz Crespo. quede
disponible en esta regi6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de aleTO de 1930.

B1It!:JlGUl!:"R

Sel5.or Capit4n ¡-e-neraJ de I~ prime.
ra. ~6n ..

Se.ñor Interventor gen~al detEj~r.
cito.

Excmo. Sr.: Vistas las propu-ts
tas l"eg1amentarias de aumf.'Ilto de
sueldo a favor de los ayudantes de
obras militares de ,los Cuer¡pos sub
a1tern~ de Ingenieros D. Cairlos Ro
drlguez Rodriguez y D. Javier Se
rrano Garda, de'Stinad<>-, en la Co
mandancia de obras, rellerva. y par
quoe de Ingenieros de esta regiÓln, y
con arreglo a lo prev'enido en lO\!!
articulo 5E."Xto y 14 del l"eglamento
para el pers<>nal de los Cuerpos sub
alternos de IngoenierO\!!, aprobado por
real decreto de primero de mano de
lQ05 (C. L .núm. 46) y modificado
por otros de 6 de igual moes dt.· 1907
(C. L. núm. 45) y .I2 de jUlllio de
lepO (C. L. núm. 300), el Rey (que
Daos gua.rdlC) ha tenido a bien dis
poner que a parrtir de primero del
presente' mes soe abone a los citados
ayudantes de obras militares el suel
do de 5.750 pesetas anuales, que es
eJ que tles ~node, pOlI' haber
cumplido d día 20 de enero pr6.
xi,mo ¡pasado veinte años de efectivos
servidos como ta.les 8lyuoont1e6 de
obras.

De. real orden, comunJicada por el
señor Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E.para su' conocimiento y de
mlf.s -etfeoctos. Dios guarde a 'VI. E.
mucho~ afios. Madrid I1 de febrle·ro
de 1038,

El Director ¡¡eneral,
MANURL GODRn

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se entienda
rectificada la real orden de 26 de
julio de 1929, por la que se fijaba
la distribución de crédito de pese
tas 1.066.264 para las ohr-as de am
pliación y reforma del cuartel de
San Agustín, de Jerez de la Fron
tera, en el sentido de que dicha can
tidad se distribuya en las dos anua
lidades siguientes: pa;ra 1930. pese
tas 700.000, y en 1931. 366.26<4 pe
setas, ambas con cargo al c3¡):!tulo
24, articulo segundo, sección tercera
del presupuesto de este Ministerio.

Doe real oroen lo digo a V. A. R.
~ su conocimiento y dJemá6 efec·
tOB. Dioo guarde .a V. E. much<>'
añoa. Madrid 30 die e1llerO <k '1930.

JUIJO DZ AltDUl"

IEXlcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el teniente
coronel de 1111{enieros D. ]oaquln Col!
Fúster, que ha ce~aúo de a.yudante
de campo del Teniente genlCral don
Enr,ique Marzo BaJa,guer, que~e ld'¡~-
POl1lble en esa región. '

De rea,1 ol'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

El Director ge""".l.
MANUEL GODED

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
iMjJitart!6 de Marruecos.

Señor Interventor general1 dlel Ejér
citto. .

DI'S\PIONII,B LES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
pue6'to por V. E., ea Rey (q. D. g.)
se ha servido dilSponer que el "ooda
do dlel batall6n de In'genier05 de Te
tUlÚl Antonio Binaisa MOISoegui, pase
destinado de plantj.l1a al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla nÚIn. 2, verificándose la corres
pondiente alta y baja en la pr6xima
revjS'ta de Comisario.

De real ordlen, comunicada por el
señor Mini5tro del Ejército, lo digo
a V. E. para &u conocimiento y de
más efect~. Di~ guarde a V. E.
muchos años. Madrid 31 de -enero
de 1930.

\. ~t1,Ir<k" \ •. \ l~ t11th'lh)< años. Ma- Dios guarde a V. E. muchos años.
~ ,\r',\ JO ,le ,'m'"" <It' !()."o ~ladrid 3 [ de enero de 1930.

e; JULIO DE ARDANAZ Ih:RF.~Gt:f.R
ez;,
(;;;,'1 SCÍl"f Capit:ín general de la se!!unda
~1 rt.'~1/n1.

, s, íL)-e, I nk:,dcnte general ~{ilitar e
Intef\·,'¡:tx ge'ncral del Ejército.
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El Director general.
MANUEL GODEO

to o la 'Persona autorizada en forma
legal, según previenen los artículo.,
470 y 425 de los citados text,)s lega:e"

De real orden. comUl:icada por el
señor Ministro del Ejército. lo digo a
V. E. para su conocimirnto y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. }'Iadrid 31 de enero de 1930.

V. E. para IU conocim;ento y demás
~il'l'lo,. Dioi I::uarde a \". E. muchos
¡¡¡le". ~fa.drid 31 ele enrro de 1930.

El Director general,
MA~t'EL GODED

SeÍÍor Capitán genera: de la primer..
región.

Señor Iuterl'entor gen, ral del Ejér
c:to,

Excmo. Sr,: Hal1ánckse justificado
lIue 10i ¡.dil'iduos que se expresan en
~ slg1lieate celación que comprende a

.\ntonio .-\:eixandre Farinós y Jaime
(;,'blhert C,)l1. pertenecicntes a los
rl'l'nlp:az\l~ que :-,c indican. están
c'lll1prendidos en le) s artículos 284

de la lev de Reclutamiento de 1912
y 4.2.2 de'¡ reglamento de la vigente,
e: Rey (que Dios guarde), se ha
servido disponer se devuelva a los in
te:-esados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiemfo de servicio
en filas, según cartas de pago expedi
das en las fe:has, con los números v

Señores Capitanes generales de la ter-
por las Delegacionc;s de Hacien':a que cera región y ·'::e Baleares.
se ~xpresan, como Igualmente la suma r
que debe ser reintegrada, la cual per- Señor Interventor general del Ejér-
cibirá el individuo que hizo el depósi- cito.

Relaci6ff /ltIe se dla.

NCMBR~D~ LOS RECUrrAS

---------"cc--
AntonIo "lm8l1dre farinós ••.•...••
Elmismo · .. ·•·•·
Elmismo .
Jaime Odaberl CaÍ! ••••.••••.•••...

! 1 PUN:-O 1: \' P"CWl I!Núm~ro Suma
:: eN Que l'UI:RON AUSTADOS ,1 !-Ia carta de P~I' de IJ de ~~~~~~~ae de~:~er

il========;:====== 'Ii Calas de reclnta carta expidió la cana reinte-
=- I I ¡ de de pa¡;o grada.
~ AyuntamIento prOYlnda"I ! Dla Meto _ P a i o \-------1 Pesetas

1925 AHatar Valencia Valencia, 39.... Hi julio 19251' B·m Valencia........ 56,25
19'2

1
", Idem Idem "'1 Idem........... 11 agosto .. :1925' B-334 Id_... 12,50

1925Idem Idem ,ldem 30 sepbre .. ¡1926 C-1.783 Idem. 68,76
192 Alaró Baleares !Inca............ 4 mayo .. ·.¡l929' 183lPalmadeMülor. ¡ 250,00

1, 11 ! ca \

Madrtd al deenero de 1Q80.-00ded.

Circular. Ex:mo. Sr.' ~I R~y (que Iexpedidas en las fe~has.. con :os nú
Djoll guarde) ;;e ha serVIdo disponer; meros y por las De.egaclonl's de Ha
se devuelva al personal que se expre<a : ricnda 'PI<' '" ,·xp'·eqll. c"nw if:uJ.l
en la adjuuta ,·,,;ac,,·)J1 :a- cantidades IIlCIl>t,· la ,ullla 'Iu(' deh",er r,·jntt·gra
que ingr~llar"lI para rc.ducir t·1 tiempo. da. b cual pncihir:, ,,¡ illdi\'i :uo que
lie lle:vicio en tila,;, por hallarse Conl- hi·,o l'1 ,kpósilo {) la per,;onaautoriza·
prendid'"1 ('n ]o~ prec('pt",; y casos' da ell f,.rlll:1 l('gal. segím previenen los
que ie ¡.dican. se/{ílll cartas <1e pago ;¡rlíeu;"s .¡iO del reglamento d(' la. ley

R ~lacjó" que " eUo.

de re,'.lutamiento de J 912 Y 425 de la
vi¡.:ente.

De real orden lo digu a V. E.. pa
ra .'u clln(),'illliento \' demás efecto~.·

iJios guarde a \', j.:. l1Iuchos años.
:\fadricl 31 ,1<' "n,'r,) ,le 19.30.

Ih:IlENC;I'ER

Señor ...

Otro ....... los~ MaTuTI Saltu............... Idem de Duran¡¡o ••••••• 18 octubre. 1929 577 Bllb.o......

" El mismo ....................... Idem................... 25 ídem ••• 1929 826 Idem.......
Alf6rez de R"<5emlento Inlanler!a delcOlllple· D. los~ Antonio Sopella Irablen.. 31 Julio ... 1928 '1.407 Santander ••

mtJlld .... arellano, 43••..••. "

j fecha I Det~¡¡.clón
a~ la carta de pago Nj~le:o de Hacienda

carta d,' Cjur ~xpidló

1

la carla dr

Dla~ Afio --==--i __p_a_¡¡O__

-

1.000,00 Iden1.
,;nO.II11 Idell'.
l)IIO,fH1 'de,". •
7'>0,00 hiem.
';00,00 Idem.

Con arreJl:lo a lo di<pllesto
211'25 e', lo, .rti"nloll 400 Y422

del viJl:ente r('¡¡lamento d~
Recllltaml~n\o .

Por Ingreso h<eho de mh
27,50 con arreglo al articulo 403

del citado reglamento.
10,00 ¡dem. I

Como comprendido en e
750,00 artfeu lo 448 del vlllO• te

reglamento exprcudo.

j
Por ~tTle de aplicación lu

R. O. C. de 22 de teptlem-
500,00 bre de 1921 (D. 0.213)0'

l' de abril de 1116 (D. •
dIO. 87). ••

f
Por ¡nlreso lIeclle de m

43,75 ... arrell() 81 arto 403 .el
tadlcad. rella.esIO.

....eolltl_.

Snma
4ue

d~b~ ser
rrintr- Ob~f'tvaclon~'

lirada

Pe;'tas j _
)Como compr~ndldo en la

750.00/ R. O. C. de 16 de .bril de
1926 (D. O. mim. 87).

SOO.oolldem.
Por comprenderle en el ar-

750.00 tículo 448 drl vigrnte re-
I(lamento de Rrclut"miento

7';0,00 ¡dom.

500.00 Idem.

1.750.00 Idenl.

1.000,00 Idem.

1 Anet*e.....

978 Oeron•..•..

3.522 Madrid ..

3.154 1dem ..

2.265 Id~m"""'1

4.9Q6!ldenl '"
1.644 Idem .

2161Jer:1. de lal
I ('r(lt1t~ra .• ~

1.125 BarCelona .. ,

1 18r, 1,lclll .

6.071 1<I"nI .
4 87'1 L1em

74'; IMm ..
4.518 Id"m .

'~.8'e ... 102'

li aeñre. l.

e ..... 1_1

2h julio .... 1929

9 marzo •• 1928

29 abril 1927

13 junio 1927

14 ju lio 1921

3~ ídem... 1927

19 sepbre .. 1927

24 ídem •.• 1928

12 ahríl .. , 1928
27 Oelll hrc. 1'128
:n ¡l!{'tIJ o",. 1928

'; scpbre.. 1'128
21 agosto.. W28

O"StinosNOMBRES

Rec:MtI ft,1.Ón Manuel Orie 1' Cal« de R.eoI." 'e VlllO.

Reclata Aatonio Diaz Francos Caja Recluta de Madrid. l

OtTO...... Francisco Oonztl" Jlménez Idem ..
Alférez d e¡ R. C d C t

1'0 m pie. D. Eladio del Campo y Miranda.. ego 'Z. e • atrava.30/
m~uto.... de Cab." ¡

Otro....... > Manuel Rodrí¡¡uez Sanz •..•.• R.eg. Artillería IlJl:era. l .. :

Otro ••.•••• j • JO~~r~·.~~~~. ~(:~I~'.~'~~~ .~~. ~.i: ReJl:. Infantería León. 38.:

Otro •...... \ > Lorenzo Lbpez de Carrizosa y, Reg. Infanterí. Clldiz, 67.'¡ de la Viesc I ,

l · I ) 1 ¡Reg. DraJl:O'le. NUlllanci.¡
Otro........ • I.naaldo De tablllt I e ayo.... 1i." de Cahall<-r¡....... \

¡> Antonio Muntadas Salv.dú-I 1 '
Otro.• ~ ".. l)rim. o •••••••••••••••••• ~I( ("m ••.•.•..••..•.. ·• .. ··1

Olro > Alvaro Clavería Sant.ré ldem .
(ltro. •.••.. • I'\lcol;'¡c; Oasc(JI1 Lúprz ••..... Id{'IIl .•••.•....•....•.. ,
Otrn. oo.... • JnSl~ Ma~{í\ l.'('rrau Andrc.:uo o' o Idcomo o00 ooo. " o' o•. · o' 0'1
Otro.. > Alartin Solá Rumhau Id"m ,

1I

Recluta ,. luan Mallol. Curó Cai" Recluta de 0101. .•..

()tr.,. r..atlno Oend.lu !'l c.¡. 110 l'" te LeN.

icl/.úW.. ~ merlllo Teled. D _•• W.' 6a .w-. ...



Sellor Capitán general de la octava re- Señor Director general de PrepuadÓII
gión. de Campaña.

Barcelona, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido accde~ a 10 solicitado, verificán
dose la reclamación del importe en la
¡arma reg:amentaira y hac:éndose cons
tar que no se efectuó con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1930.

D. (J. numo 26

uIET:\S

l.E,:,~nlcl, .Sr.: ,\'i:'ta, :~ in,tancia que
\ • L. 'nr:'u :1 ,>te ~[lnl,tl'rtO en 11 del
actu:¡:, pro!!:, \':':a por el c0ronel del
regimiento ue .\:cántara. núm. q de
Caballeria, D. Pr·.)Copio Pignatelli de
Aragón y P;:J:lla, en súp:ica de que se
:e cc,ncedan. ¡:~nto a éí como al capi.
tán ayuda¡;te del citado regimiento,
D. Joaquin Sá:lchez Ocaña, tres días
de dietas deducidas por real orden ue
12 de abrii de: pasado año (D. O. nú
mero 82) de los invertidos en una co
misión desempeñada en febrero ante
rior, inspeccionando el grupo de es
cuadrones desta:ados el'!' :as circuns
cripciones de i1 el~la y Rif teniendo
en cuenta lo preceptua:~o en' el primer
párrafo de la real orden circular de 8
de marzo de 1928 (D. O. núm. 58),
cuyo requisito no tuvo lugar y en con
sonancia con la de 18 de mayo si
guiente (D. O. núm. 109), el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido desestimar
lo solicitado.

De real o~den lo digo tí-V. E. pa
ra sU COnOC1l111ento y (kmás efectoq.
DIl1S guarde a V. E. l11uchos años.
~[adr"l JI de enero 'de 1930.

BERENGUER

.""11"" Jd~ :'tl:>crior d: :as Fuerzas
~l ílitll"~~ .ie ~Iarruecos.

. FX.c'ln... ~r.: Vista la instancia que
\. ¡.... curso a este ~linistcrio en 8 del
aet ilal, ¡>rolllo\'ida. Jlor el Callitán mé
<11<:0: D. julio Villarrubia Muñoz, con
<le'tlll,) el¡ el rcg-imientn de Artillería
;1. 'pie númcro 4, en súplica. de ¡¡¡lroha
non de tres días de dictas devcng-adas
ell ~~ mes de ag~s~o último, 1>Or una co
mlston del serVICIO que desempeñó, el
Rey (q. D. g.) Se ha servido acceder a
lo solicitado, verificándose la rec'ama
ción del im¡lorte por el Cuenpo o enti
dad dondc percihiera sus haberes en
aquella l'poca cn la forma reglamenta
ria Y' haci':ndose constar que no se efee
!tI" con anterioridad

I le rcal :'rden lo 'd:g-o a V, E. para
,tt "OnO\lmlento y demás cfectos. Dios
gtl:.r<le a V. E. muchos años. Madrid
.11 de ('Uero de 1930.

BER~;NGUER

S"lll>C Capilán general de la cuarta re
~i(',,1.

Señor Intervenlor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cunó a este Ministerio en 7 del
actual. promovida por el comandante
l11ayor del re¡dmicllto de Artillerfa Ii
K.ca .úPlero 8, en Mlp:ica de autoriza
CiÓ. pe.ra redamar las dictas correSlpon
die.te. a treinta días de 10. meses de
st'l¡)tie-bre , octubre últimol a 101 te
lIieatoe D. Ui¡uel Moreno López '1 don
Vícta" W4.eup.bal Ri~s, '.0 toma
roa 8lte .. la. prueba. tliaiutoci&.
de *. .. e 0MIlI..... ÍClttr'*:i" 40

2 d<: febrero de 1930

BERENGv"ER

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursó a este Ministerio en 9 del
actual, promovida por el oficial tercero
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res, D. Arturo Fernández Paradela, con
destino en la Junta de Clasificación y
Revisión de Orense, en súplica de que
le sean abonadaS :as dietas correspon
dientes a los días del 7 al ID de julio del
año último, por haber tenido que com
parecer como testigo ante la AYdiencia
de Pontevedra; teniendo en cuenta lo
preceptuad) en la real orden de 13 de
julio de 188ó (c. L. ntlm. 287), en con
sonancia COn la de 13 de mayo de 1884
(e. L. :lltll1. 1;-.. ), y qUe (h'ho acto no
c':' el dc,rlllpclli> de una comis:ún del
S{'rvicio, sino un deher de ciudadanía
()lIe se c"nt-ae en el artícnlo 4ID de la
ley de Enj uicíamicnto cirmina: y que la
primera s..bcrana disposición citada se
reficrc al abono a Gencralt·s, jefcs y ofi
ciales, dc los ¡l;astos dc viaje, por lo cual
se disponc sea facilitado pasaje 1>,,·r cucn
ta del Estado, con carg-o al prcsupucs
to t~l ~Lnisterio de justicia y Culto, y
de acue·do con lo resucito .p"r real or
den de 26 de octubre último (D. O. nú
mero 239), el Rey (q. O, g,) se ha ser
vido desestimar 10 so:icitado por care
cer de derecho.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
¡l;uarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
en 1'! de abril último dirigió V. E. a
este Min'sterio interesando conccsión de
tres m'.. ,cs de dietas a favor del sar
.~ento <le Artillería de costa número 3,
jesús l.amherto Tomás" y pluses para
un cabo y ,'uatro soldados q¡,lC habían
de custodiar el materíal de la oatería de
Pararola (Cartagena); teniendo en cuen
la 10 rcsuelto rpara caso análogo por
rea: ordcn de 2 de diciembre de 1927
(D. O. núm, 271), el Rey (q, D. g.) se
ha servido acccder a lo solicitado.

De real orden lo dígo a V. E. para
!u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E, muchos afio!, Madrid
31 de enero de 1930.

BERENGUEi,

Sefior Capi~ ceaera( de 1. tereel'lll re
gi6e.

S'SiorI~ ccaeral thI Ejireito.

289

Secclon de IntervenclOI
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el auxiliar de segunda clase del
Cuerpo Auxiliar de Intervención Mili
tar, con destino en la Intervención de
:as Fuerzas Militares de Marruecos don
Antonio Rodríguez Morcillo, el' Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle
la .~rmut~ .de tres cr,uces de 1llata del
)'Iento Mlh~ar, con dIstintivo rojo, que
posee, obtemdas por reales órdenes de
27 de mayo de 1910, 5 de enero de 1911
y 23 de marzo de 1912 (D. O. núme
ros 114, 5.Y 70), respectivamente, por
otras de pnmera clase de la misma or
den y .distintivo, con arreglo ... lo que
determma la real orden de 10 de julio
de 1926 (c. L. núm. 247).

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, :0 digo a
V. E. para su conocimiento 1 demás
efectos. Dios guarde a V. E. mucho",
años. ~1adrid 31 de enero de ,IP30.

El Director «"aera!,
MA:'lUEL GonED

f"iIi\It¡;FlP.~r~ .,7:':

Se~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
lttares de ~farruecos.

-""finr Tl1tcn'cntnr gcneral del Ejército.

~1ATRn.IONIOS

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solicita
d~), por .cl oficial ,primero de Interven
ClOn Mlhtar, ,con destino en Aviación,
D .. LUIS Martlnez Delg-ado, el Rey (que
DIOS g-.uarde) ha tenido a bien conce
derle llccncia para contraer matrimonio
con dOlia Purificación Nieto r Cortés
con arreglo a lo dispuesto e. el rea:
decreto de .26 de abril de 1~4 (c. L nú-
mero 196). .

De rea.1 orden lo digo a V. E. para
su conoc:miento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añOs. Madrid
31 de enero de 1930.

BElUI:KGUER

DISPOSICIONES
de la Secretaría y Direcciones generales
de este Ministerio y de las Dependencia.

Centrales.

ConleJo lupremodel EJercito 11 Mirlo

PENSIONES

Excmo, Sr.: Por la Pro.14e.ncía
de este Consejo Supremo se dic.
con ~.'sta fecha a l~ Dil'e<:cida ..ene
ral .de, ,la Deuda y Clase. ...iva.
lo slgullente:

«E.ste Consejo Suprem.. .. vü
tud doe las facullílldes que le CAilIlfie
r'e el artícu'lo 64 del real dcera••ley
de 3 de enero deI9:39. ha d~ado
con d~rech() a peIlliót¡ 1 _,¡.. .ea
las m_m_ a los c~_ -e1l
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la unida relaci6n que emp:-eza con
dalia CHmen Campos :\[artÍnez ~.

termina con doña Martina Figuerl'la
N aela\' cUVOs haberes pasivos se les
satisfarán' en lá forma qU{' se ex
presa en dicha relación, rnientra,

conSl'rven la :,ptitud legal para d
percibo.

Lo que por orden del excelentÍsi
mo seliúr Presidente manifiesto a
\'. E. para su conocimiento v demás
e'ectos. DiOs guarde a V. ·E. mu-

chos años. }'ladrid ~4 de ('nero de
193°·

El General secretario.

PEDRO VERD[;GO CAS1 RO

Excmo. Sr. ..

Gobierno I '1 ¡I' l' :, FECs.. '.
Militar o ao-\ aU.LDO I PIU"~IÓ" I pn¡erÓN i; IlEJORJ..¡·en q"e debe em-
tondad qoe regulado, ,;qUeCOb,ab¡:qlle cobrará. que e~ ¡ pezar el abono Detega<,ón de

~~~[m~:~t~O;I NOIllBRES DE LOS INTERESADOS 111 : ~I I:~~I dda pensión, i <;\%a~~ele~aC~~_
] iti' I I ~.: SIgna el pago
os n ere- . IPtas. Gts.r'l Ptas. Gts. PLU. Cts.,Pts. Gts. DlI, Mes Afio!

sados. 1__ -;" -- I l'
D.' Car-rnen Campos Martinez, de estado SOI'¡ I -- - 1- - -1 ---:-I!------

Logrollo.... tera, huérfana del General de brigada 10.000 00 1.650 J2.500 OC 850 00 17'¡alio.... l l929 ·Logroño........ (A

• Cá~.i>d!°sé~".:posRJri~e::: .. ·.k .. ·~t,;;i.;¡ ¡ I I 1
1

' • 1I .
Valeoci..... viuda, hnérfana del teniente D. An- 2.725 00 470 908 33 ca 33 29 mayo 1929jVale"'. (8

A;;:'~ ~':: z~::."::~:··d~..~~t,;d-;, ..;;¡:I I I , .." I ..
Tarragoaa.,¡.. ~a. huérfana del capitán D. Antonio 3.000 00I 62!1 Q: 1.000 00 375 J13 sepbre.. ,.¡l929

I
¡Tarra".OL...... (C

Gascón Alvarez. \ I
• Angeles Bentosela Sandoval, de esta,do~

IOltera, buérfana del tenieute coronel, 7 500 80 1 650 llCI 1.a75 00 S2l ID
Zara¡oza... :~la~dOEs~d,..':~~~~:,.~·...!.~~~..~~:· 1'; 1I mayo. ,,¡.lm1IZaragoza .......

• Enriqueta Zamora Andreu, de eetado ..iu- f
Idem da, huérfana del auditor de Guerra 6.900 1.650 00 1.725 OC 75 OCI 1 abril 1929, Idem I~)

D. Enrique Zamora Alavés............... Ií· P.u!a Ariza Barba, de .",tado ..iuda, !
laJIIora ....1• :ét~é..~....~~~~~.. :~:...~.~...:::~:¡ 2.530 J G:l5 00 lUO 00 215 00 SS jallo.... Iml,zamora....... (1')

Eleetra, D.· Carmeu, D.I Victoria, dolla
Aotonial D.' e_uelo "7 D. Joaquín ,p.".darfa lile 1.1

1Iadrl1l ..... HernA_a Sancha, de .-!*lo IOlter.... 6.000 l 625 ()( 1.5lIt 00 171 III 20 aepbre.. 19271 Deud. r, ell- 101

~::=-~~&Í~.~~.~: ..~~~~~..~~.~: 11 les Pas nI•..
• Carmen 1 D.' M.ría de lal Nievel Oro I

tia de Plnedo y lIIartinez, de uta.do I
1" .. ..... ...iuda • toItera, ..-tivamente¡ huér. 10.000 00 1.050 .., 2.500 - 851 ~oo 14 nero .' 1929 Idem (H)

f_ del lateadet>te de dh·i.lón dou ....... • I1 '" ........
DomiJIlIo Ortla de Pinedo .

• Dolora 1 D.· loeefa Perel1ó Pda. de
Valeacla... eatado I01teru, huérfana. del coman' 4.800 00 1.12!1 00 1.1Oll 0lI T5 3 abril 1m V~eod IJ)

daate D. Fraaciac:o Perelló Carruc:o... l'

• Amada lIartlnu Rodrl¡rua, de atado1 ~ ~ P~durla de 111
Madrtll...... Ú~~{l>Ubué~..~:...~~~...~: ..!.~~f 3.000 0lI 940 O( 1.000 0lI eo 12joI10 ... 1926 'e:~:al~a~.I~:~ (J)

IdM [. )f:I1::F~..~~~~~:.~~~~~~~ 9.<KMl OCI 1.650 01 2.250 ~ 000 J 20 ~~:2 1~ Idem 1(Je)

I 11 --, .". I
(A) Se le traumite el bene5cio .._nte

por 4 falleeúldeitto de ft DIIIdre, dob Vi·
lenta X.rtloez U,arte, a quien le fué otor
podo _ J de IlGvleIIlbro ,.¡. 1918 (D. O. nú·
..~ro 249); lo percibirá en tanto conlerve IU
achíal estado civil.

(.B) . S. le t&&np1lte el beneñaio ...<:ante
por el fallecimiento de ~ madre, dolla Paula
Rodrigue. Piernal, a quien le fué otorgado
eá 2' de a,o.to de 1895 {D. O. núm. '85);
Jo percibirá mientraa permanezca viuda. Ha
acreditado DO le ha qu.eda40 dered>o a pen0
lión por .u marido.

(C) Se le tranlmite el, beneñelo ....<:ante
por el fallecimiento de IU madre, dofta Jua·
U Zurinaga CetJitaa'01a, 11 quien le fué otor
gado en 5 de septiembre de 1916 (D. O. nú'
mero 201); lo percibirá mientl'1la conaerve
su actual estado civil.

(D) Se le tranlmite el beneficio .....ante
por el fallecimiento <le ou madre

l
dolla Maria

del Carmen SMldovlll del Ca. 110, a quien
le fué otorgado en 19 de Julio de 1904 (D'A'
ll10 OPlCU.L núm. 1(0); lo 4lercibirá mien·
t""l permanezca IO!tera.

(E) Se le rehabilita en el beneficio de
la penlión que dejó de percibir por baber
cootr.ldo matrimonio, a quien le fué otor·
lado en 22 de lePtlembre de 1 Sgo (D. O. nú'
mero 2' 3): lo percibirá mientraa permaneZ<:ll
..luda: ha acreditado no le ha quedlodo de·
r«ho a penolón por 11I m.rido.

(F) Se le rehabilite eo el beneficio de
la penalón que del6 ele percibir por hAher

.contrAi~o matrimonio, 11 quien Je fué otor·
la<lo por real orden de " de aoptiembre de
1883; lo dilfrutarÁ mleotral ,peNl\anezcll viu·
da; hn ncredltodo !lO le hA 'lued...lo <Ier""htl
a penli~n por IU marido,

(O) Se leo tranamite el ben<!5cio ...acante
por el fallecimiento de ft madre. dolla T....
dOlia Sánchea Eateban, a quíen le fué otor
gado en 28 de abrU de '923 (D. O. núme
ro 99): lo percibirán, por parte. igualeo, en
tanto eonlerven au actual eata.do civil, "7 el
huérfano D. Joaquln hasta el .. de ma10 de
1936, en que eu~li.rá 1"" veinticuatro .1\01
de edad, a no .er que antea cobre aueldo del
EStado, Provinda o ,Municipio, incompatible
con la pensi6n, r.ecayendo, sin necesidad de
nuevo lellalamiento, en f ..vor del que 1Obre
viva la parte del que fallezca o pierda la
aptitud legal; dolla Electra, por .i, "1 101 otl"Ol
huérfanoo, por mano del tutor huta que cum·
plan la mayor edad.

{H) Se lea tr..nlmite el beneficio vacante
por el fallecimiento de IIU madre, dolla M.rla
Ma-rtine.. Angulo, a quien le fué otor,&do
en 14 de abril de 1916 (D. O. núm. 89);
lo perclb!rAn, Por partel igualel, en taDto
conler"en au actual ellado civil, recayendo,
.in necesi,clad de nuevo aeflalamiento, en fa.
vor <le la que 5Obreviv.., la parte de la que
fallezca o pierda .u aptitud legal; la huér
f.na dofllL Carmen ha acreditado no le h.
queda<1o derecho a penlión por IU marido.

(l) Se lel tranemite el beneficio vacante
por el fallecimiento de su m&dre, dolla Ka.
rilO ,le loo Dolores Pell. Dru, a quieu le fué
otorl1OOo en 7 de octubl'<! de 191' (D. O. n6.
mero ~26); lo percibirán, por p.rtel ¡'uaJea,
en tnnto <onoerven au actual eltado c1...n.

(J) Se le "habilltn en el heneflclo de la
pe"Ai(," que ,lej6 de pe,<"lb!r ptlr h.her con.
traido nlAtrlmonio, A <tuien le fué olor,ado
"or If'tlCtJIIC'i(m dt" t'lttt' ('cm.rjo Supremo de
'o de nlAyO de 1901: lo peTc!!>l r' mlentral
r.on.erve IU actual eotado civil j lIa .creditado

Do le lJa quedado derecho a ""n&Íón por ..
marido. Su apodendo, D. Melítón QulrÓl
Martin, tieDe ID domicilio en la calle Mayor
número 87, primero derecha.

(X) Se le tran_ite el hene/icio vacante
por el f.llecimiento de IU hermana dofta l(a·
rilO Ana, a quien le fué otorgado' en 2~ de
julio de '90~ (D. O. núm. ,62): viuda por
preauneión de muerte de .u marido en .ea·
tencia /irme de 27 de aeptiembre de', 928, re·
nunda a. lo. derechol ""'Iivoa que por 8U e..
polo. pu<heran correaponderle.

A ...pUoci6J1 <i>fIMl" a las llOtas O :Y J.
Loe h.beres Pll.i_ que le ",flalan ;e lel ea·
ti.farán a 101 inter_dos en la forma q1le
ae expreoa en la preaeote relación, mientral
conaerven la aptitud lelfal para el percibo:
pero la mejora entre loo que cobrao y 101
que .., conceden le. lerán ahonadoo por cuar·
tal partee durante el período tle cu.II'O aflOl,
IefrÚn ordenan la. mencionadas dispo.i.done.,
y a fartir del 'primero de enero de '929, hao·
ta e me. de diciembre de '932, quedando
deode elta feclia conlO!i.dado el aumento re·
ferido.

A...~I""'''.. <_01" a 101 toolal A, B, e, D,
E, F, 11, 1 :Y K.-Loe interendo. cobrar"
IlJI babe""l puivol eo lA ml.ma forma que
... india¡ en la ampliación de lAa notaa aa·
teriorel, ernpeZllndo eJ bcneficio de la dife·
renelll entre 111 antiau" penoil", '1 In 'lile al
~reaente 110 1.. "torlrn n Pllrtir <l(' ln {reh" qua
le mencitltlA, ""ItA ~lidemhrc de J 93:1,

Mrvlri<! 24 ,le ~"rro <le '9.10. Jo:¡ Ge"eral
Secretario, I'tdro Ft'f'clUIIO CasH-".


